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RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/08/29 

 

Proceso: U-CD-045 

 

Objeto: Adquirir madera para cercar y delimitar los espacios (potreros) de la Unidad 

Agroambiental el Tíbar de la Universidad de Cundinamarca - Seccional Ubaté 

 

Presupuesto oficial: Tres millones novecientos cuarenta y un mil doscientos ochenta 

pesos ($ 3.941.280,00) m/cte 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en 

cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la 

Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, 

los cotizantes evaluados podrán presentar subsanación en el término (fecha y hora) 

establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a subsanar deberán tener en 

cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la 

Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de 

la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la 

Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para comprometer la 

sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los requisitos recolectadas 

con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/08/23  
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico 

de la cotización 

(Antes de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 Flor Mary Cortes de García  23487216-8 $ 3.747.000,00 $ 3.934.350,00 

 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: Flor Mary Cortes de García 

NIT/CC: 23487216-8 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona 

Natural o documento de identificación legible. 
CUMPLE [subsanó]  

2 

Consulta de no tener a cargo antecedentes judiciales 

expedido por la Policía Nacional con fecha no superior 

a un (01) mes a la presentación de la cotización. La 

Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación del documento aportado 

y dejará constancia de la misma 

CUMPLE [subsanó] 

3 

Certificado de no tener a cargo antecedentes 

disciplinarios de la persona natural expedido por la 

Procuraduría General de la Nación. La Universidad de 

Cundinamarca realizará la correspondiente 

verificación del documento aportado y dejará 

constancia de la misma. 

CUMPLE [subsanó] 

4 

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal 

a favor del Estado expedido por la Contraloría General 

de la República con fecha no superior a un (01) mes a 

la presentación de la cotización. La Universidad de 

Cundinamarca realizará la correspondiente 

verificación del documento aportado y dejará 

constancia de la misma 

CUMPLE [subsanó] 

5 

Consulta de no tener a cargo antecedentes en el 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 

expedido por la Policía Nacional con fecha no superior 

a un (01) mes a la presentación de la cotización. La 

Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación del documento aportado 

y dejará constancia de la misma. 

CUMPLE [subsanó] 
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4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
[En este campo deberá relacionar a todos los cotizantes e indicar su estado final en la 

evaluación. verifique las causales de rechazo de la solicitud de cotización. Organizar las 

cotizaciones en orden ascendente (de menor a mayor), de acuerdo con el valor ofertado 

antes de IVA e impuestos] 

 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
Flor Mary Cortes de García 

 
23487216-8 X   

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con Flor Mary Cortes de García 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, 

revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

FIRMA:  

NOMBRE: JULIE ESPERANZA ROCHA PATAQUIVA 

CARGO: GESTORA DE LA UNIDAD AGROAMBIENTAL EL TIBAR  
 

Proyectó: JULIAN ALEXANDER VERBEL ESPITIAG 

  Oficina: LA UNIDAD AGROAMBIENTAL EL TIBAR 

 

32.1-4.1 
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